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TRANSFORMACIÓN ICP A JURISDICCIÓN VOLUNTARIA ADOPCION MEDIDAS APOYO

D E C R E T O


Sr./a Letrado de la Administración de Justicia:
D./Dña.  Secretario.

En Datos de Órgano Judicial, a Fecha.

ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO.- Ante este órgano judicial se sustancia por los trámites establecidos en Capítulo II del Título I del Libro IV de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, de Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), en su redacción anterior a la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, el presente procedimiento a instancia del MINISTERIO FISCAL en pretensión de que determine la capacidad jurídica de ***********, así como el régimen de tutela o guarda a que haya de quedar sometido este.

SEGUNDO.-  Estando en trámite el presente procedimiento ha entrado en vigor la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

INSERTAR SI PROCEDE

[bookmark: _Hlk85653461]TERCERO.- Conferido traslado al efecto al MINISTERIO FISCAL <INSERTAR EN SU CASO MÁS PARTES PERSONADAS>, se ha interesado la transformación del procedimiento en jurisdicción voluntaria.

TERCERO.- Por el MINISTERIO FISCAL/OTRA PARTE se ha interesado la transformación del procedimiento en jurisdicción voluntaria <INSERTA EN SU CASO -de lo que se ha dado traslado a la parte contraria con el resultado que obra en autos> 




FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO.-  La disposición transitoria sexta de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica establece que  “los procesos relativos a la capacidad de las personas que se estén tramitando a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán por lo dispuesto en ella, especialmente en lo que se refiere al contenido de la sentencia, conservando en todo caso su validez las actuaciones que se hubieran practicado hasta ese momento”.

SEGUNDO.- Por su parte, tras la reforma operada por la mencionada Ley 8/2021, de 2 de junio,

El apartado 1º del Artículo 756 LEC establece que “En los supuestos en los que, de acuerdo con la legislación civil aplicable, sea pertinente el nombramiento de curador y en el expediente de jurisdicción voluntaria dirigido a tal efecto se haya formulado oposición, o cuando el expediente no haya podido resolverse, la adopción de medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad se regirá por lo establecido en este Capítulo”.

El apartado 1º del Art. 42 bis a) de la Ley de Jurisdicción Voluntaria (LJV) prevé que “cuando sea pertinente la provisión de alguna medida judicial de apoyo de carácter estable a una persona con discapacidad, se seguirán los trámites previstos en el presente capítulo”.

TERCERO.- Habiendo entrado en vigor la Ley 8/2021 en fecha 03/09/2021, en atención a los preceptos citados y encontrándose el presente procedimiento en trámite sin que conste que se haya formulado oposición, procede su transformación para sustanciarlo por los trámites establecidos para la provisión de medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad en el Capítulo III bis del Título II de la LJV, resultando válidas las actuaciones practicadas hasta la fecha.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

ELEGIR LO QUE PROCEDA

[bookmark: _Hlk85653019][bookmark: _Hlk85656917][bookmark: _Hlk80901539][bookmark: _Hlk79522486]1.- Transformar el presente procedimiento para su sustanciación por los trámites establecidos en el Capítulo III bis del Título II de la LJV para la provisión de medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad, resultando válidas las actuaciones practicadas hasta la fecha. A tal fin, librar oficio a la Oficina de Registro y Reparto para que proceda a turnar el correspondiente expediente de jurisdicción voluntaria.	Comment by ALL: Hasta que se cree el expediente en Minerva, incoar como X00 JV GENERAL

2.- Y, una vez verificado, se dispondrá lo procedente.


1 Transformar el presente procedimiento para su sustanciación por los trámites establecidos en el Capítulo III bis del Título II de la LJV para la provisión de medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad, resultando válidas las actuaciones practicadas hasta la fecha.. 

2.- A la vista del estado de las actuaciones, <INSERTAR LAS ACTUACIONES QUE PROCEDA A TENOR DEL ART 42 BIS B) DE LA LJV)

3.- Para garantizar la participación de la persona con discapacidad en el proceso en condiciones de igualdad, y en todas las fases y actuaciones procesales en las que resulte necesario, las partes pueden solicitar que se realicen las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios. Las adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción con el entorno. 


MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante el/la Letrado de la Administración de Justicia que lo dicta, en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente al de su notificación, mediante escrito en el que deberá expresarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (art. 451.1 y 452.1 L.E.C.).

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos (art. 451.3 L.E.C.).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA




